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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN CTCPC2024-11-01 – CONTRATO DE SERVICIOS

DE RECOGIDA SELECTIVA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DERESIDUOS URBANOS DEL CENTRO

DE TRANSPORTES DE COSLADA

Consulta 3:

“Buenos días,

En el PCAP páginas 11, 12 y 13 indican los criterios de valoración donde:

B. Criterios objetivos de adjudicación del contrato.

b.1 Criterios relacionados con el precio: 70 puntos

C. Criterio/s cualitativos

c.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: Descripción del criterio:

Ponderación: 20 puntos

c.2 Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: Descripción del criterio:

Ponderación: 10 puntos

La duda es ¿en qué sobre iría el criterio c.1 pues hace referencia por un lado a criterio

cualitativo y por otro por aplicación de fórmulas?

Muchas gracias y un saludo”

Respuesta 3:

El criterio "c.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: Descripción del

criterio: Ponderación: 20 puntos" debe incluirse en el Sobre n.º 3 "Proposición económica y

documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por

aplicación de fórmulas", tal y como determina la cláusula 12 del PCAP en relación con el artículo

157.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público ("LCSP").
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